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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente RR-1147/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por FRANCISCO DE ASIS en io sucesivo, la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUÁREZ, PUEBLA en lo sucesivo, ei sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los sigu entes:

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente realizó

una solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la

que se le asignó el número de folio citado al rubro.

II. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio

respuesta a la solicitud de referencia.

III. En esa misma fecha, la hoy persona recurrente interpuso recurso de revisión

nstituto de Transparencia, Acceso a la informaciónpor medio electrónico, ante el

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el

Instituto.

IV. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, ei ci^
se le asignó el número de expediente RR-1147/2024, mismo que fue turnado ^
ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite

correspondiente.

V. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación^

planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la Plataforma
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iNáéióñálVdé-FTránsparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de ia persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio para recibir

notificaciones y no anunció pruebas.

Ponente:

Expediente:
Folio:

:.o A .A

VI. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y

tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

(a resolución correspondiente.

1^1 ■ El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

.-^er resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y(t^ ;c¡ón de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO
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•jP'nfíieifÓy'lB'Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos ie los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Ú'-'C

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, por la entrega de información distinta a la solicitada.

TsrCGrO- E1 recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

t
f

I
I

CUcirtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

¡

En primer lugar, la hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado una soli^
de acceso a la información pública, misma que se encuentra en los términ

siguientes:

Solicito el cumplimiento del tercer trimestre de los programas presupuestarios del 2
sus evidencias.

i

ít

I

I •

5 ‘

A lo que, el sujeto obligado contesto a la solicitud de acceso a la información lo

siguiente:
I
I
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El que suscribe C. P. ALEJANDRO MONTIEL ROSAS. iTtular de la Contralorfa

Municipal de Xicotepec, Puebla: por medio del presente reciba lun cordial saludo, y con
fundamento en lo dispuesto por el numeral 169 Fracciones II, III, V. VIII, XII, XVMI y demás
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; me permito dar
respuesta a su oficio TR/MX-24-27/AI/82, con relación a la solicitud de información con

número de folio 210445024000109, al tenor de lo siguiente:

• Para dar cumplimiento a la solicitud de información realizada por el usuario
Francisco de Acsis ”sic“, la misma se encuentra visible para todos los ciudadanos en el

portal hlt.ps;//xicotepecpuebLa.gob.mx/Proqram3s%20PresuDuestarios/PP3TRIM2024.Drif

y para efecto de complementar el presente, se agrega al mismo el enlace siguiente:
htlps://x¡cotepGcpuebla.qob.mx/2Q24/4T24/GONTRAl nRtA/.Qjfí=\>in F:Mni/v3.372>i pp

IQQ.ndf i
1

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso un recurso de revisión en el

cual alegó lo siguiente:

LOS HIPERVINCULOS PROPORCIONADOS NO ABREN A LA INFORMACION SOLCIITADA.
a Sf

Y el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

• Al respecto le informo que vía oficio de fecha de 17 de octubre de 202-4 y númc
TR/MX-24-27/SC/213, se le notificó al área responsables del manejo de la infi

CONTRALORÍA MUNICIPAL, para que diera respuesta precisa al Recurso de revis

RR-1147/2024.

OS de Exp:
rmación:

ón de folio

• En ese mismo tenor del párrafo inmediato anterior las áreas antes mención

respuesta; Por lo tanto, hago llegar a usted la respuesta que emite:

das dieron

o CONTRALORÍA MUNICIPAL, responsable de generar la informad

que se identifica con No. de Oficio CMXP/2024/014 de fecha 11

DICIEMBRE de 2024, recepción por esta Unidad de Transparencia
13 de diciembre 2024 en horario de 11:31 hrs., con firma al calce c

responsable de generar la información C. ALEJANDRO MONTI

ROSAS (Se anexa copla simple de la respuesta generada}.

n

I
e

e

?lI
L

I

• Cabe señalar que las ligas siguientes:
https://xicotepecpuebIa.gob.mx/Programas%20PresupucstarÍos/PP3TR IM202^

I

I pdf

c
4+ttps://xicotepccpuob!a.gob.mx/2024/4T24/CONTRALORIA/S-l/EVIDEN CIAS-:

109.pdf

r24-PP-

lenclonadas en el oficio CMXP/2024/014 fueron verificadas por esta Unidad

acuiparoncía, asegurándome que SI DIRIGE a la información requerida.

e

I t;

• x Yogase por contestado en tiempo y forma el Recurso de Revisión: Rf

\&srivado de la solicitud 210445024000109.

I

-1147/2024
I

1
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.r'

y.V}.-

las partes se desprende que corresponde a esteDe los argumentos vertidos por

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

S6XtO. En este apartado se

de presente asunto.

caloran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

probatorio alguno en su recurso de revisión.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento y acta de ^cabildo que lo acredita como
Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de los

oficios TR/MX-24-27/Sc'/213 y CMXP/2024/014.

El recurrente no ofreció materia

Las documentales públicas que al no haber sido objetadas de falsas tieji^ pleno
í)digo devalor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 d

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicas
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparertci:

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i »

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversi

planteada, en los términos siguientes:
f

/

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Xicotepec de Juárez, una solicitud de acceso a la información en la cual solicitó el
n

\
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^GurfiplirriientOrdé los programas presupuestarios del dos mil veinticuatro

evidencias.
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-i . *•

con sus

A lo que, el sujeto obligado dio contestación señalando que la información se

encuentra visible para todos los ciudadanos en las ligas electrónicas

https://xicotepecpuebla.qob.mx/Proqramas%20Presupuestarios/PP3TRIM2024.pdf

https.7/xicotepecpuebla.qob.mx/2Q24/4T24/CONTRALORIA/S-l/EVIDENC IAS-y

3T24-PP-109.pdf.

Por lo que, en contra de ia respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la entrega de información

distinta a la solicitada, toda vez que manifestó como agravio que los hipervínculos

proporcionados no abrían a la información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró su respuesta

aduciendo que bajo protesta de decir verdad ambos hipervínculos fueron verificados

y sí remiten a la información solicitada.

Expuestos los antecedentes, es relevante establecer que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

^ órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

s^ reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

^ este derecho se encuentran descritos específicamente en e! apartado A, fracción

I

^su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

ículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a ia
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infórmaciónirpúblic^ en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicia!, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales
i

y la información relativa a la vida privada.
I

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV, 145j 154 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

Ponente:

Expediente:
Foiio:

i i'
i:!

I ?
F í

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas

aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamentai que

tiene toda persona para accederá la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,

magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la

tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,

transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que e^blece la
presente Ley;...

ff

ft

ft

ff

/
I

< I
]

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: /

... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presen^új
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de

respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujet

obligados y el Instituto de fTransparencia deberán atender a los siguientes

principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...'

I
I
)

I •

( ; I
I

■‘I

I

I

; I
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""ARTICULO .154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar
donde se encuentre así lo permita...".

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:

... IV. Entregando la información por el medio electrónico disponibles para
ello;..."

’A '

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con e! rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el

der&choJundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra
en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,

<Tjph¡o de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU

(^^JURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una

dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de

\ ^tos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

y/^S/ecí/vo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

] información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

I
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mecañísmó^de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de ¡as características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,

implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos

expresamente previstos en la legislación secundaría y Justificados bajo

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

D/.’C5 PÍRSC."

La ahora persona recurrente en su recurso de revisión controvierte la respuesta al

expresar que los hipervínculos no abren a la información solicitada; sin embargo,

tanto en la respuesta primigenia como en el informe justificado, el sujeto obligado

sostuvo que la información se encuentra contenida en las ligas electrónicas^^ji^
fueron proporcionadas, es por elio, que este Órgano Colegiado entró a revisar los^
links proporcionados, dando como resultado lo siguiente:

Respecto

httDs://xicotepecpuebla.qob.mx/ProQramas%20Presupuestarios/PP3T[^l\/l2024
, a manera de ejemplo se deprende:

lervínculjdel
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diversodellado, respecto

https://xicotepecpuebla.qob.mx/2024/4T24/CQNTRALORIA/S-l/EVIDENC lAS-

4-^P-109.pdf. se aprecia un documento de cincuenta y seis hojas, el cual, a

lera de ejemplo contiene lo siguiente:
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r A ACi V Ai A

Bcíicmcnto «ípI Prolotafísdo. RG*^I«J<iorvar»o y Opf«-«sar d<H

Mayab*.

•202-4. AAo C<? Fclip-O C*mST.a Puc«^o

fio. de Ofxio; TMX./.í»/2O2-</220.

Asumo: ei que se ír-dica.

C. LUIS QUIROZ BAÑOS.
TITULAR DE CONTRALORÍA

PRESENTE.

MUNICIPAL.

E! qu-e $uís<rit>o C. Jutio Roborto Vázquez Garrido. Tesorero Wurricipo! de esto H.

A>-unLi»mi<:rsío de Xi<otei>ec, por medio díi presente reciba un co«dia! saludo, y respecto a ta

sot'Cilud de Informe de activfdatíos'detaiíadas por mes corresponciente al tercer trimestre dcl

presente jAo Que me lúe rvotif>Cdd3 rTsedfcante oficio CMXP/309/202^. remito la síguiertte

j'nforrrvación crs tíís>lal de la unidad ladmáníslratrn» de Tesorería quo d»|íriarreníe represento, así
miarrva Ce tas tíirecciorws que ta conforman. Esto a su vea pAro dar seítuimiersto al pcof.rama

prrsupuestark» 202-4 y cumplir en tiempo y forma con la normaíi'.'feiad estabtec'da.

S.~n rrtás por el momento, me tíespitío de usted quedando a sus apreci-^bles órdenes y

a<laracior:es al rcspccio.

ATENTAMENTE

HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC DE JUÁREZ. PUEBLA; A OA DE OCTUBRE

DE 2024. /
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XICOTEPEC DE JUÁREZ PUEÜLA AOl OCTUBRE DE 2024.

PARA: MÍRO. JULIO ROBERTO VÁZQUEZ GARRIDO.

DE; UC. CARLOS EDUARDO GARRIDO VARGAS.

SE INFORMA DE IOS TRÁMITES INGRESADOS. EN MATERIAL CATASTRAL. EN EL MES DE

JÜUO, AGOSTO. SEPTIEMBRE, DEL AÑO 2024. EN LA SIGUIENTE TABLA SE DETALLA DICHA

INFORMACIÓN:

JUUO AGOSTO SEPmMBREJRÁMíTE
2024 2024 2024

AVALUÓ £

INSPECCIÓN

CONSTANCIA DE NO

ADEUDO PREDIAL

CONSTANCIA DE

SEGREGACIÓN

EMPADRONAMIEffTO

CATASTRAL

1¡8 96 137

7 5 6

26 40

5 S 7

ISABI 27 20 23

REGULARIZAOÓN DE

PREDIOS

CONSTANCIAS

MEDIDAS Y

COLINDANCÍAS

0 1 O

I

0 0 í

1

REPORTE TRIMESTRAL DE CUENTAS PREDIALES PAGADAS DURANTE LOS MESES DE JUUO.

AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2024

I

i

!

i
I

JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE

5SÍÍUMERODE

CUENTAS PAGADAS

UNICAMENTE 2024

92
1

I
1

0 0o

CUENTAS PAGADAS

UNICAMENTE AÑOS

ANTERIORES AL

2C24

wl^lMERO DE
r CUENTAS QUE
PAGARON AÑOS

ANTERIORES Y 2024

í

2441í

s

I

)
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‘í PASt'Ci /.rr? A I A

Gráfica tercer trimestre 2024

3Informe de seguimiento
Recaudación predial !
Trámites bojo demando de tsabi

Expedición de trámites catastrales bajo demanda.
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OFICIO: 00920

FECHA: »4 OE OCTUBRE DE 2024

ASUNTOise rinde informe dei. tercer trimestre del
AAO 2024.

C. LINO AMADOR CARBALLO.
SINDICO MUNICIPAL SUPLENTE.
H. AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA
PRESENTE.

Por medio del presente escrito, reciba un cordial saludo y al mismo tiempo

se remite el informe de actividades correspondientes al tercer trimestre del año dos

mil veinticuatro del área de Juzgado Municipal.

En ese antecede y con la finalidad de dar dicho cumplimiento a lo solicitado

para usted, me permito rendir el informe antes mencionado describiendo las

siguientes actividades.

I

i

' r

CALENDARIO^.UN1DAD1

'ífK-:DE^V
' MEDIDA"'

"11DESCRIPCIÓN ’ ' PROGRAMADO

/ REALIZADO
TOT>SEPTIEM^JULIO AGOSTO

PROGRAMADO
Realizar juicios Oe rectiricaciOfi do actas

* Via judiciai
Juicios 67272SREALIZADO1

PROGRAMADO
JuiciosRealizar juicios ejecutivos mercantiles A6042REALIZADOI

PROGRAMADO
OSigeRciaDiligencias de junsdíeelOn voluntaria 73 S2oREALIZADO

i'
PROGRAMADO(

AcionesOictarrunar sentencias definitivas SO4 304317REALIZADOI

PROGRAMADO
Realizar campañas do lectif^aciones
de acta do nacimiento vía judicial

Tramites
REAÜZADO^S 0oooI
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.-'Eh.'ese cbntéxtd; es necesario precisar lo siguiente:

• Que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo federal, estatal y municipal es pública.

• El principio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.

• El derecho de toda persona de acceder a la Información pública sin

necesidad de acreditar interés o justificar su utilización.

En tal sentido, este Órgano Garante considera infundado el agravio hecho valer por

la parte recurrente, ya que después de la revisión de las constancias que integran

el presente recurso de revisión y los hipervínculos remitidos por el sujeto obligado,

resulta suficiente poder arribar a ia conclusión que el sujeto obligado entregó la

información.

En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado llevó a cabo la entrega de la

información, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción ill, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud

con número de folio 21044502400Ó109, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado al

^jiecLjrrente sobre la solicitud que se analizó en el presente asunto, por los

entos señalados en el considerando SÉPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totatifieSíconcluido

'g

sin ulterior acuerdo.

Notífíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

Plataforrtia Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez.

14Av 5 Ole 201, Centro, /2000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel; [222) 309 60 60 'aaa^v itaipueorg.mx
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'i^síylOiresoívíé^^ por. UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, e! día veintinueve de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra PilonI, Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA BALI ÍHHtJESCA

COMIS IDENTE

(U
FRANCISQj&yJAVIER GARCÍA NOHE

OMISIONADAANCO

COMISIONADO

HECTOF^BERRA PILONI

COORDINADOrWnERAL JURÍDICO
'X

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1147/2024,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

FJGBA/MIM
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